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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articído l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

:Psixte oficial

PRBlDfflCIA BEL MO DE MNISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

{Q-aceta del 10 de Septiembre.)

MHBMOniltt.
NÚM. 1.972.

limSiBO DE HlClEfflA.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: La opinión pública 
reclama, con verdadero empeño, 
una reforma en la organización 
de los servicios económico-admi
nistrativos. Se siento, en efecto, 
con viveza, la necesidad de que 
las relaciones entre el Estado y 
los particulares sean de armonía y 
de concordia; que la acción admi 
nistrativa sea eficaz; que se dirija 
encauzada por normas claras y 
bien establecidas; y que se desen
vuelva en virtud de procedimien
tos rápidos y sencillos. Estorba á 
estos fines la multitud de recla
maciones suscitadas por los actos 
de la administración, cuya aten
ción es solicitada por los expe
dientes á que dan origen, y que, 
por otra parte, revelan ó la defi- 
cencia de la legislación adminis
trativa, ó el desacierto de los en

cargados de ejecutaría, ó la dis
cordia en que viven Administra
ción y administrados. Y, en efecto, 
distraída aquélla por los recursos 
que contra sus actos se inter
ponen, pierde gran parte de la 
actividad que necesita para infor
marse de las necesidades sociales, 
colaborar Útilmente á la obra le
gislativa con datos que revelen 
aquéllas, desenvolver con acierto 
los preceptos legales, ejecutaríos 
con rapidez, y conseguir, en su
ma, los fines que debe realizar.

Para remediar estos inconve
nientes, se debe establecer una 
distinción entre las funciones pri
mordiales y preponderantemente 
activas de la Administración, y 
las que se han llamado por algu
nos, funciónes jurisdiccionales.

Aunque en la esfera gubernati
va no existe propiamente una 
contienda, pues en realidad, en 
la mayor parte do los casos, se 
trata de una revisión de los pro
pios actos de la Administración, 
quedando después expedita la vía 
contenciosa, no cabe negar que 
en las reclamaciones se formula 
un juicio, y que, realmente, se 
trata de decidír por el pronto si 
un acto administrativo lesiona 
un derecho ó infiere un perjuicio 
indebido, es decir, si el acto re
clamado se acomoda ó no al es
píritu de la ley ó de la disposición 
de que pretenda derivarse. En 
tal supuesto, cabe alegar que no 
ha de ser el Juez más imparcial 
y más sereno el agente cuyos ac
tos se impugnan, y que, por el 

hecho de haberíos realizado, ha 
de sentirse predispuesto á soste
nerlos, por estimarlos fundados y 
procedentes.

Tales consideraciones bastan 
para comprender la conveniencia 
de separar las funciones prepon
derantemente activas de las de 
resolución de las reclamaciones, 
encontrando en esto la base fun
damental de una reforma más 
amplia y más completa de todos 
los servicios económico-adminis
trativos. Ya con la creación del 
Tribunal gubernativo de este Mi
nisterio se dió un paso hacia la 
reforma indicada, señalándose, 
sin embargo, otra más extensa y 
transcendental,que acaso nollegó 
á realizarse porque á ello se opu
siera la fuerza que tienen institu
ciones históricas y el .infiujo de 
circunstancias que no pueden 
transformarse en un instante por 
la voluntad de los legisladores ó 
de los Gobiernos. Tampoco puede 
elMinistro que suscribe descono
cerías ni prescindir de ellas; pero, 
si bien teniéndolas en cuenta, 
quiere avanzar más en aquella 
dirección, seguro de que, si se 
continúa con fe y perseverancia 
el propósito de que se ha hecho 
mérito, ha de obtener desenvol
vimientos lógicos, merced á los 
cuales la administración adquiera 
sus caracteres deseables, aumente 
el prestigio y el respeto de que 
debe de estar rodeada y realice 
con la mayor equidad y acierto 
posibles, las funciones que le son 
propias.

A tal fin responde el siguiente 
proyecto de decreto, en el cual se 
ha procurado armonizar razona
bles aspiraciones de reforma con 
las conveniencias de no desaten
der el estado presentes, por los 
peligros que podrían originarse 
de una novedad que sería per
turbadora por el pronto, y que 
encontraría en la práctica obs
táculos é inconvenientes á su im
plantación y desarrollo.

Fácil es comprender las nove
dades principales que se propone.

Por de pronto, se establecen 
en provincias Tribunales análo
gos al central, creado en 1892, 
cuya institución, no obstante las 
prevenciones con que fuó acogi
da, es hoy favorablemente juzga
da por todos, reoonocióndose la 
utilidad de la misma, por lo cual 
debe creerse que han de producir 
iguales efectos Tribunales pro
vinciales creados sobre las mis
mas bases y que responden á un 
sano principio de organización, 
según el cual los Institutos cen
trales y provinciales se correspon
dan entre sí y presenten caracte
res de analogía para el desempeño 
de funciones que son esencial
mente semejantes.

Lógico es, dentro del principio 
en que se inspira la reforma, y 
necesario, además para que los 
Tribunales puedan realizar fácil
mente su misión, que se encuen
tren constantemente auxiliados 
por un personal que, distinto de 
aquel cuy(ts actos son origen de 
las reclamaciones que han de
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SQStanciarse, prepare con ánimo 
imparcial y desapasionado todos 
los datos y elementos indispensa
bles para que aquéllos puedan 
pronunciar el juicio correspon
diente. Y aunque algunos, acaso 
enamorados da un ideal científi
co, pretendieran todavía una más 
radical separación entre la fun
ción preponderantemente activa 
ó de gestion y las de sustancia
ción y fallo dadas reclamociones, 
no podrán menos de reconocer la 
importancia y significacron de es
tos organismos, que pueden, si 
la experiencia abona la reforma, 
señalar la conveniencia de exten
dería á más amplio objeto, sin 
romper bruscamente ahora las 
tradiciones administrativas ni de
satender la conveniencia también 
de que, por la composición del 
Tribunal, sea debidamente apre
ciado el acto que se reclama, así 
por la audiencia del interesado 
como por los motivos que pueda 
alegar, para fundamentar el mis
mo,el representante de! Centro de 
que proceda, lo cual además ser
virá para abreviar trámites y di
laciones, economizando informes 
ó dictámenes que podrán ser var- 
balmente expuestos en el seno 
del Tribunal.

xásí podrá también simplificar
se la tramitación de los expedien
tes, conveniencia por todos recla
mada y conforme á los sanos 
principios administrativos. La 
Administración, en efecto, es 
esencialmente activa y se mani
fiesta realizando hechos y ejecu
tando actos, conformándose, por 
tanto, á su propia naturaleza y á 
la índole esencial de su misión 
la sencillez de los procedimientos 
á que debe subordinarse, cuali
dad todavía, si cabe, más reco
mendable en el de las reclamacio
nes, porque no se trata en la 
esfera gubernativa de decidir en 
último término de aquellas que 
podrán sustanciarse y proseguirse 
ante otras Autoridades, sino prin
cipalmente de remover obstáculo.s 
indebidos á la acción administra
tiva ó de corregir faltas cometidas 
por funcionarios ó particulares. 
Por tal motivo sólo debe ésta de
tenerse en su marcha, para no 
causar un perjnielo improcedente 
ó lesionar un derecho digno de 
respecto, á examinar el funda
mento de la reclamación que se 
suscite contra ella, sin el aparato 
y las solemnidades de las contien
das judiciales.

Encerrada en estos límites la fa
cultad de là Administración, aca

so pudiera decirse que, empleán- 
doso la vía gubernativa para la 
revisión de sus actos, no es natu
ral el recurso previo que en este 
decreto se establece, y que se con
sidera como una especie de acto 
de conciliación; pero es lógico 
que sintiéndose el partieularagra- 
viado pueda exponer ante el Jefe 
ó superior del agente, con cuyos 
actos no se conforma, los motivos 
en que funda su derecho,.evitán
dose, si se reconociera, la recla
mación ante los Tribunales gu
bernativos. Este es un recurso 
breve y sencillo; y contenido 
dentro de los límites que en el 
proyecto se señalan no puede me
nos de estimarse adecuado á las 
funcionos naturales de la Admi
nistración, y al espíritu de armo
nía en que debe vivir con los ad
ministrados.

Una novedad importante se in
troduce en este proyecto de de
creto, que procura á un mismo 
tiempo armonizar respetables in
tereses de la Hacienda y esencia
les facultades de la Administra
ción con lo que exige el respeto 
debido al derecho de los partiou- 
cularas. Siendo la Administración 
esencialmente activa, é intere
sando al Estado que no se parali
cen sus funciones por resistencias 
temerarias que podrían inferir 
un grave perjuicio á la causa pú
blica, impidiendo que se recau
daran en tiempo oportuno los im
puestos establecidos y destinados 
á la satisfacción de las necesida
des del Estado, nuestra legisla
ción ha exigido como trámite 
previo á los recursos particulares 
contra los actos de la Administra
ción la consignación ó el depósi
to previo; pero si tales requisitos 
pueden considerarse indispensa
bles, dado el fin que con ellos se 
persigue para suspender la acción 
ejecutiva, no sería conforme á la 
equidad que la Administración 
denegara, por falta de los mismos, 
derivada alguna vez de la preca
ria situación del administrado, el 
conocimiento de las reclamacio
nes que los particulares susciten. 
Por eso en el proyecto se estable
ce que los fallos de primera y se
gunda instancia serán ejecutados 
cuando no se haga efectiva la 
cantidad correspondiente; pero 
no por su falta se priva á los par
ticulares de la facultad de alegar 
ante las Autoridades su derecho, 
ni se exime á éstas de la obliga
ción de examinarías y resolver
ías en justicia.

Aspira además el proyecto á 

dar facilidades á los particulares, 
concedióndoles nuevos recursos 
para la defensa de sus derechos, 
tales como el de nulidad de las 
actuaciones cuando éstas se fun
den en hechos ó documentos fal
sos, y el de responsabilidad con
tra los funcionarios cuando por 
manifiesta infracción de las dis
posiciones aplicables al caso que 
motive la reclamación se causen 
perjuicios á la Hacienda ó á los 
particulares, responsabilidades 
que en el orden administrativo 
pueden consistir en la reprensión, 
el apercibimientoy la separación. 
Pero para evitar que se perturbe 
con reclamaciones, ya nacidas 
de! capricho, ya de una temeri
dad indisculpable, la marcha de 
los servicios, entorpeciendo la ac
ción administrativa y óbligándola 
al conocimiento de expedientes 
que proceden de peticiones total
mente infundadas, se impone co
rrecciones al reclamante notoria
mente temerario.

Tales son los motivos princi
pales en que se apoya la reforma. 
No desconoce el Ministro que sus
cribe que á ella quizá se opon
gan antiguos conceptos de la Ad
ministración y una tradición ex
cesivamente centralizadora de los 
servicios, por considerar que la 
unidad que los enlaza queda rota 
con la distinción de funciones, y 
que éstas se desempeñan mejor 
cuanto más se agrupan; pero está 
convencido de que esa distinción, 
lejos de perjudicarlos los facilita 
y los perfecciona, y que prose
guida con fe la reforma que se 
inicia, puede ser precursora de 
otras más transcedentales y pro 
fundas, de que se encuentra nece
sitada nuestra Administración.

Fundado en las consideracio
nes expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación ’ de 
V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 28 de Agosto de 1901. 
—SEÑORA: A L. R. P. de V. M., 
Angel Ür:sái3.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso Xlíi, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las funciones de 

la Administración activa, en to
dos los asuntos del orden econó

mico que corresponden á la Ha
cienda pública, se ejercerán en 
lo sucesivo con separación en sus 
dos conceptos de gestión y de re
solución de las reclamaciones que 
contra esta gestion se susciten en 
vía gubernativa, y estarán, por 
consecuencia, encomendadas á 
organismos distintos.

Art. 2.° Las funciones admi
nistrativas propiamente dichas se 
ejercerán por las distintas depen
dencias de la Administración pro
vincial y central en su.s diversos 
ramos, y comprenderán todos los 
actos económico-administrativos 
ó de pura gestión que tengan por 
objeto investigar, definir, liqui
dar y recaudar todos los derechos, 
cantidades ó cuotas que por los 
distintos conceptos comprendidos 
en el presupuesto de ingresos ú 
otros eventuales deba percibir la 
Hacienda del contribuyente ó de 
otra persona ó entidad deudora á 
la misma, y los que tengan por 
objeto liquidar y satisfacer todas 
las obligaciones á cargo del Te
soro público.

El conocimiento de las recla
maciones que se susciten contra 
los actos de la Administración 
correponderá, respectivamente, 
á Tribunales gubernativos de pri
mera instancia que se crean en 
la Administración provincial, y 
al de segunda instancia creado y 
reorganizado por Reales decretos 
de 29 de Diciembre 1892 y 30 de 
Octubre de 1897; y les compe
tirá, en tal sentido, la sustan
ciación y resolución ó fallo de le- 
das las reclamaciones que, ya de 
oficio óá instancia de parte, se 
promuevan contra los actos eco
nómico administrativos que im
pongan un gravamen ó lesionen 
un derecho, con excepción de los 
que se determinan en el artí
culo 4.”

Art. 3.° Los procedimientos 
para la ejecución de las funciones 
administrativas se ajustarán á lo 
que con relación á cada ramo de 
la Hacienda pública, contribu
ción, renta ó impuesto determi
nen los reglamentos respectivos 
por que los mismos se rigen, en 
cuanto no resulten modificados 
por las disposiciones que so dicten 
para la ejecución del presente de
creto.

El procedimiento para la tra
mitación y resolución de las re
clamaciones económico-adminis
trativas será el que se establezca 
en las instrucciones que se dic
ten para llevar á efecto este de
creto,
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Art. 4.° A toda reclamación 
económico-administrativa podrá 
preceder, á voluntad del recla
mante, un recurso previo, en el 
que, á modo de acto de concilia
ción, se intente la rectificación ó 
revocación del acto lesivo para el 
particular reclamante, siempre 
que la reclamación se funde en 
error material padecido en la fija
ción de cuotas, omisión de algún 
requisito ó trámite sustancial 
reglamentario u otra cuestión pu
ramente de hecho, cuya justi
ficación sea tan fácil y sencilla 
que no requiera informes ó trá
mites para patentizar por modo 
fehaciente la razón que al recla
mante asiste.

También serán susceptibles de 
dicho recurso, previo las reclama
ciones contra los actos ejecutados 
ó acuerdos dictados por los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
ó administrativas y Comisiones 
de evaluación en asuntos relacio
nados con las contribuciones ó 
impuestos en que dichas Autori
dades ú organismos obren como 
auxiliares ó delegados.de la Ad
ministración económ ca en virtud 
de las facultades que les concedan 
las leyes ó reglamentos respec
tivos.

Dicho recurso previo podrá in- 
terponese, ya por escrito, ya ver
balmente, dentro del plazo de 
diez días, contados des le la fecha 
en que, por notificación hecha 
al interesado ó por la publicación 
en periódicos oficiales ó exposi
ción al público de los documentos 
en que se ,haga constar, tenga 
aquél conocimiento del acto lesi
vo, y siempre ante el Jefe de la 
dependencia provincial ó central 
del ramo á que el asunto corres
ponda, á los cuales competirá, por 
tanto, la resolución de dicho re
curso.

Si el recurso se interpone ver
balmente, se consignará en bre
vísima diligencia, que extenderá 
en papel común el funcionario 
encargado del ramo, y que sus
cribirán éste y el interesado. Si 
lo fuese por escrito, se extenderá 
también en papel común. A dicho 
recurso, en cualquiera de las dos 
formas interpuesto, deberá acom
pañarse el documento que justifi
que el fundamento de la reclama
ción, si el hecho, error ú omisión 
que motiva aquélla no resultase 
comprobado en el expediente, do
cumento ó antecedente adminis
trativo acreditativo del acto recu
rrido, en cuyo caso será innece
saria dicha justificación.

Dicho recurso previo será re
suelto precisamente en el plazo 
de los ocho días siguientes al de 
su presentación, sin más trámite 
que el absolutamente indispensa
ble para hacer constar por el 
funcionario á quien corresponda 
la certeza del acto recurrido y la 
del error, omisión ó hecho en que 
la reclamación se funde.

La demora en el despacho de 
dichos recursos que no se justifi
que plenamente, por causas é 
razones extraordinarias del servi
cio, dará lugar al recurso de que
ja, que se podrá interponer en 
todo tiempo contra el funcionario 
á quien corresponda su resolu
ción, y que será presentado ante 
su inmediato Jefe superior. En el 
caso de estimarse el recurso de 
queja, en la resolución se expre
sará la responsabilidad en que 
hubiese incurrido el funcionario 
causante de la demora.

Art. 5.” No utilizado el re
curso previo 6 denegado el mis
mo, en su caso, podrá el particu
lar interesado formalizar la recla
mación ante el Tribunal guber
nativo, promovida en el tiempo y 
forma establecidos para las recla
maciones en primera instancia.

Ni el recurso previo, en el caso 
de que se hubiese utilizado, ni la 
reclamación económico-adminis
trativa, podrán suspender la eje
cución del acto, providencia ó 
acuerdo recurrido con todas sus 
consecuencias legales, incluso la 
recaudación de cuotas ó derechos 
liquidados; pero la sustanciación 
de la reclamación, así en prime
ra como en segunda instancia, 
no se detendrá por la falta de 
pago de lo que á la Hacienda pú
blica se adeude.

Art. 6.” El procedimiento 
económico-administrativo á que 
ha de ajustarse la tramitación de 
todas las reclamaciones que so 
promuevan contra los actos lesi
vos de los derechos de los parti
culares, no tendrá en ningún 
caso más de dos instancias ó gra
dos. Si el acto administrativo 
contra el cual se reclama proce
diese de funcionarios de la Admi
nistración provincial, conocerá 
de la reclamación en primera ins
tancia el Tribunal gubernativo 
provincial; y si aquél procediera 
de cualquiera de las dependencias 
de la Administración central, su 
conocimiento y resolución corres
ponderán al Tribunal gubernati
vo central, el cüal será además el 
único competente para resolver 
las apelaciones que se interpon

gan contra los fallos ó resolucio
nes de primera instancia.

Contra los actos administrati
vos que fuesen lesivos para los 
intereses de la Hacienda pública 
podrá interponerse también recla
mación por el funcionario ó fun
cionarios á quienes los reglamen
tos otorguen- dicha facultad-; pero 
aquella habrá de sustanciarse en 
única instancia y será resuelta 
por el Tribunal gubernativo cen
tral en pleno.

El Ministro de Hacienda podrá 
también suspender la ejecución 
de las resoluciones administrati
vas que por haber causado estado 
en la esfera gubernativa sólo sean 
reclamables ante los Tribunales 
Contencioso administrativos, 
cuando su ejecución pueda cau
sar evidentes é irreparables per
juicios á los intereses de los par
ticulares y á los del Estado.

Art. 7." De toda clase de ape
laciones en segunda instancia co
nocerá el Tribunal gubernativo 
central del Ministerio de Hacien
da, el cual se organizará con el 
número de Vocales necesariospara 
que pueda ejercer sus funciones 
dividido en Secciones ó en pleno. 
Las Secciones conocerán de las 
apelaciones ó alzadas que se pro
muevan contra los fallos dictados 
por los Tribunales gubernativos 
provinciales, y el pleno de las ape
laciones ó alzadas que se inter
pongan contra las resoluciones 
que dicten las Secciones en pri
mera instancia con arreglo á lo 
dispusto en el artículo anterior.

Art. 8.® Tantoel Tribunal gu
bernativo central como los'pro
vinciales, tendrán adscrito el per
sonal que so considere necesario 
para la sustanciación de las re
clamaciones y alzadas; y dicho 
personal, que constituirá la Se
cretaría del Tribunal, funcionará 
bajo las inmediatas órdenes del 
respectivo Presidente de dichos 
Tribunales, al cual corresponderá 
dictar todas las providencias de 
mera tramitación que considere 
indispensables para la mejor re- 
solución leí expediente, así como 
la ejecución de todos los acuerdos 
de dichos Tribunales.

Las funciones propias de las 
Secretarías de los Tribunales con
sistirán en proponer á éstos la re
solución procedente en cada caso, 
formulada por medio do informe, 
en el cual, con relación á los he
chos, se limite á manifestar su 
conformidad ó disconformidad 
con lo expuesto por el reclamante, 

j fijando concretamente en el se

gundo caso los que del expedien
te resulten, y á citar los textos 
legales cuya aplicación haya de 
servir de.fundamento al fallo que 
se proponga.

Si para formular el dictamen 
fuese preciso aportar pruebas al 
expediente ó ampliar las propues
tas por los reclamantes, se pro
pondrán de una sola vez todas, y 
el Presidente del Tribunal acor
dará las que estime pertinentes.

Art. 9.® Las resoluciones de 
los Tribunales gubernativos pro
vinciales en asuntos cuya cuan
tía no exceda de 250 pesetas, 
causarán estado en la vía guber
nativa, y tanto éstas como las 
que refiriéndose á asuntos de 
mayor cuantía hubiesen quedado 
firmes por no interponerse apela
ción contra las mismas, y las que 
dictase el Tribunal gubernativo 
central en grado de apelación, 
serán reclamables sólo ante la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
tratíva.

Los Tribunales gubernativos, 
tanto central como provincial, no 
podrán abstenerse de resolver 
ninguna reclamación sometida á 
conocimiento de los mismos, ni 
aun á pretexto de duda racio
nal ú oscuridad de los preceptos 
legales, que haga precisa la in
terpretación de éstos como reso
lución de, carácter general; pero 
una vez resuelto el caso concreto 
objeto de la reclamación, y sin 
que respecto al mismo produzca 
resultado alguno ulterior, podrán 
elevar al Ministro de Hacienda 
las observaciones que estimen 
pertinentes á demostrar la con
veniencia de la modificación ó 
aclaración de las disposiciones le
gales que estimen oscuras ó defi
cientes.

Art. 10. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, 
podrá interponerse el recurso ex
traordinario de responsabilidad 
contra los funcionarios que al 
dictar los fallos que causaren es
tado, infringieren por modo ma
nifiesto las disposiciones al caso 
aplicables.

Si el recurso de responsabili
dad se interpone con motivo de 
un fallo de primera instancia,ade
más de declarar la responsablidad 
en que hayan incurrido los Voca
les del Tribunal correspondiente, 
y de pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales si mediase delito, 
podrá modificarse ó revocarse la 
resolución que -originó el recur
so, siempre que el particular que 

j haya utilizado éste renuncie por
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modo expreso á entablar el recur
so contencioso administrativo.

Si dicho recurso extraordinario 
de responsabilidad fuese motiva
do por fallo de segunda instancia, 
aunque se declarase haber lugar 
á exigir responsabilidad á los Vo
cales del Tribunal, no podrá mo
di fioarse la resolución impug
nada.

El recurso de responsabilidad 
contra los Tribunales gubernati
vos provinciales será resuelto por 
el Tribunal central en pleno, sin 
más trámite que el de pedir in
forme á los primeros, el cual se 
evacuará por todos los Vocales 
que concurrieronátomar el acuer- 
do, en el improrrogable plazo de 
ocho días; el que se interponga 
contra el Tribunal central, ya 
hubiese conocido en pleno ó en 
Secciones, será resuelto por el 
Ministro de Hacienda, previa 
idéntica tramitación.

Si al desestimar el recurso exis
tieran motivos para apreciar te
meridad notoria de parte del re
currente, podrá imponérsele una 
multa equivalente al 5 por 100 
de la cantidad controvertida, y 
si no se ventilase cantidad líqui
da, podrá imponerse una multa 
cuyo máximo no exceda de 500 
pesetas.

Art. 11. Tambien podrá in
terponerse por los particulares el 
recurso extraordinario de nuli
dad contra los fallos firmes y eje
cutorios de segunda instancia, 
cuando éstos hubiesen sido dic
tados con evidente y manifiesto, 
error de hecho que resulte plena
mente demostrado documental- 
mente, ó cuando hubiesen servi
do de fundamento á los mismos 
documentos falsos.

Para que sea admisible dicho 
recurso es indispensable que el 
particular haya dejado Transcu
rrir el plazo para utilizar el re
curso contencioso administrativo 
ó que renuncie expresamente á 
utilizarlo.

Será aplicable tambien á este 
recurso la sanción penal estable
cida en el artículo anterior res
pecto al recurrente temerario.

Art. 12. En ningúncasopodrá 
demorarse la resolución de los 
expedientes en cada una de sus 
instancias más de cuatro meses, 
á no mediar causas extraordina
rias debidamente j ustificadas que 
lo impidiesen. Los funcionarios 
causantes de la demora, si la hu
biere, incurrirán en la responsa
bilidad que el reglamento deter
mine.

Si los reclamantes dejasen de 
presentar los documentos que les 
fuesen rechimados como necesa
rios para la resolución del expe
diente en el plazo de seis meses, 
ó no instasen durante el mismo 
su resolución, se declarará cadu
cada la instancia y se archivará 
el expediente. •

Art, 13. Lasfaltas imputables 
á los funcionarios á quienes in
cumbe la ejecución de este decre
to so castigarán administrativa
mente con la reprensión privada, 
el apercibimiento y la separación 
del servicio, según la gravedad 
de las mismas. La reprensión pri
vada y el apercibimiento se im
pondrán por el Jefe superior je
rárquico del funcionario respon
sable. La separación podrá propo
nerla el referido Jefe, y acordaría 
el Ministro.

Se considerará Jefe superior de 
los funcionarios de la Secretaría 
el Presidente del Tribunal; de 
los Tribunales inferiores, el cen
trai, y de éste, el Ministro de 
Hacienda.

Respecto de las faltas cometidas 
por los funcionarios no adscritos 
á los Tribunales provinciales y 
central, la penalidad será im
puesta por los Jefes superiores de 
la dependencia en que presten 
sus servicios.

Contra las resoluciones impo
niendo correcciones administrati
vas podrán ejercitarse los recur
ses correspondientes.

Art. 14. Los Jefes de las dis
tintas dependencias y los Presi
dentes de los Tribunales guber
nativos, por lo que hace al perso
nal de sus Secretarías, concederán 
en el mes de Diciembre de cada 
año á los funoionaries que se hu
biesen distinguido notablemente 
por su celo y aplicación, mencio
nes honoríficas que no excedan 
de una en cada dependencia y 
por cada categoría (aspirantes. 
Oficiales, Jefes de Negociado y 
Jefes de Administración). En las 
oficinas en que hubiera más de 
diez empleados de una misma 
categoría, podrá concederse una 
de estas menciones por cada diez 
ó fracción de diez.

Estas menciones honoríficas 
podrán anularse por la Superiori
dad, á propuesta del Jefe de la 
dependencia respectiva, si el fun
cionario hubiese desmerecido de 
concepto en alguno de los años 
subsiguientes.

El que no tenga registrada y 
vigente en su hoja de servicios 
alguna de estas menciones hono

ríficas, no será apto para el ascen
so por elección, y los Ordenado
res é Interventores de pagos no 
les acreditarán haberes por el 
nuevo empleo sin justificarse en 
nómina este extremo.

Art. 15. Lasdisposicionosdel 
presente Real decreto no afectan 
á las reclamaciones que en vía 
gubernativa y como trámite pre
vio á la judicial pueden deducir
se contra el Estado, las cuales 
continuarán sustanciándose en 
única instancia, con arreglo á lo 
que para las mismas establece el 
Real decreto de 23 de Marzo 
de 1886.

Art. 16. Quedan suprimidas 
todas las Juntas especiales que 
por virtud dedos reglamentos y 
demás disposiciones vigentes es
tán llamadas á conocer y resol
ver sobre las reclamaciones ad
ministrativas, pasando el conoci
miento de ellas á los Tribunales 
gubernativos provinciales, excep
tuándose, sin embargo, las Jun
tas administrativas que conocen 
de los delitos de contrabando y 
defraudación, las cuales quedan, 
subsistentes... .

Art. 17. El Gobierno dará 
cuenta á las Cortes del presente 
decreto, que empezará á regir el 
1.® de Enero de 1902,

El Ministro de Hacienda dic
tará, desde luego, las instruccio
nes ó hará las modificaciones en 
los reglamentos que requiera la 
ejecución del mismo.

Dado en San Sebastian á treinta 
de Agosto de mil novecientos 
uno.—MARIA CRISTINA. —El 
Ministro de Hacienda, Ángel 
C/rsáiz.

(Gaceta del 1,° de Septiembre de 1901.)

—---------- ..^-------------

Núm. 2.010.

MINISTERIO DE INSTR1I»N PÚBLICA 
y Keilas Artes.

Hecíiíicacion,
Habiéndose cometido un error de 

copia en el art. 4,° del Real decreto 
sobre demarcación territorial de los 
Institutos, publicado en la Qaeeitt del 
día 3 del corriente mes, se reproduce 
dicho artículo á continuación debida- 
damente rectificado.

«Art. 4.® Los estudios del Ma
gisterio y los elementales de 
Agricultura, Industria, Comercio 
y Bellas Artes, incorporados á los 
Institutos por el Real decreto de 
17 de los corrientes, lo estarán 
en las provincias indicadas á los 
Institutos de Cádiz, Jerez, Cór
doba, Coruña, Santiago y Oviedo ¡ 

respectivamente. En Madrid exis
tirán en cada uno de los Institu
tos los estudios elementales refe
ridos con arreglo á la division 
territorial trazada: la Escuela Nor
mal Central de Maestros seguirá 
en el local que actualmente ocu
pa y lo mismo la Normal Central 
de Maestras, continuando en las 
mismas las enseñanzas elemen
tal y superior con arreglo al plan 
de estudios nuevamente estable
cido por el Real decreto do 17 
del corriente mes y hasta que 
otra cosa se disponga.»

(Gaceta del 8 de Septiembre de 1091.)

ÍMElSnumHIBHl.
NuM. 2.020.

Aguilar de Campos.
Terminado el repartimiento 

sobre el consumo de paja para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del presente año se 
halla expuesto al público por el 
término de ocho días que se con
tarán desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial durante los cuales 
podrán presentar los interesados 
las reclamaciones que crean pro
cedentes; debiendo' advertir, que 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. .

Aguilar de Campos 2 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcaide, 
Pedro Aguado.

NuM. 2.016. '
Tillalar.

Formado el padrón industrial 
de esta villa para el año de 1902, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación por 
el plazo de ocho días, durante el 
que pueden presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
juzguen oportunas.

Villalar 4 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Leopoldo 
Alonso.

ismasjiDo.
NúM. 2.019.
'^iSSanubla.

El día cuatro del corriente y 
hora de las doce, desapareció del 
término de esta villa, pago de la 
Boada, un pollino entero, negro, 
edad errada, con una rozadura 
en el brazuelo derecho causada 
por el collerón, expuntada una 
oreja, de la propiedad del vecino 
de esta villa D, Saturnino Mato.

La persona que le hubiere en
contrado lo pondrá en conoci
miento de esta Alcaldía,

Villanubla 7 de Septiembre de 
1901.—El Alcaide, Juan Fer
nandez.

Imprauta del Hospicio provincial.
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